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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 11 de febrero de 2026

ALMAJANO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos número 
1/2025 bajo la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con car-
go a anulación y baja de créditos del presupuesto 2025, al no haberse presentado alegaciones, 
se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión 
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

ESTADO DE GASTOS

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Crédito 

extraordinario
Créditos  

finalesProgr Económ
153 61900 Pavimentación 0,00 € 30.000,00 € 30.000,00 €

Total altas 0,00 € 30.000,00 € 30.000,00 €

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Suplemento 

de crédito
Créditos  

finalesProgr Económ
152 21200 Reparación edificios 23.600,00 € 4.000,00 € 27.600,00 €
933 62500 Mobiliario 3.000,00 € 6.000,00 € 9.000,00 €

Total suplementos 26.600,00 € 10.000,00 € 36.600,00 €

Bajas o anulaciones en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Bajas o 

anulaciones
Créditos  

finalesProgr Económ
933 60000 Compra solar 12.250,00 € -12.250,00 0,00 €
933 619 Obras en general 77.100,00 € -27.750,00 49.350,00 €

Total bajas o anulaciones 89.350,00 € -40.000,00 € 49.350,00 €

TOTAL GASTOS 115.950,00 € 0,00 € 115.950,00 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almajano, 6 de febrero de 2026. – La Alcaldesa, Mónica Lafuente Montuenga	 360


